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SAN LUIS, 13 de marzo de 2026

VISTO:

El EXPE 1954/2026, mediante el cual la Esp. María Belen BACHEY, solicita hacer uso
del período de licencia no gozada, por haber participado del curso de ingreso 2026; y

CONSIDERANDO

Que  la Esp María Belen BACHEY, solicita hacer uso del período de licencia por haber
participado del dictado del ingreso 2026, a partir del día 16 de marzo y hasta el día 22
de marzo de 2026.-

Que la Esp. María Belen BACHEY, reviste un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación
Semiexclusiva, carácter Efectivo y un cargo de Auxiliar de Primera, dedicación
Semiexclusiva, carácter Suplente, en el Área 4 - Formación Profesional del
Departamento de Nutrición.-

Que el Departamento de Nutrición y el Área 4 - Formación Profesional, toman
conocimiento y avalan lo solicitado.

Que corresponde otorgar a la Esp. María Belen BACHEY, los días solicitados de
licencia, a partir del día 16 de marzo y hasta el día 22 de marzo de 2026.-            

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar a la Esp. María Belen BACHEY, DU 32012501, licencia por
la participación del dictado del ingreso 2026, a partir del día 16 de marzo y hasta el día
22 de marzo de 2026.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto Administrativo y archívese.-
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